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Que es SNAP? 
El Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria, 
SNAP por sus nombre en inglés “Supplemental 
Nutrition Assistance Program,” ayuda a individuos y 
familias de escasos recursos a comprar alimentos 
saludables y nutritivos. El beneficio mensual otorgado 
por SNAP depende del tamaño del hogar, us ingresos y 
gastos. Usted podría ser elegible para participar del 
SNAP. ¡Lea más adelante pare descubrir cómo! 

¡Proceso de solicitud más fácil para las personas de 
la tercera edad! 
Las personas de la tercera edad pueden solicitar 
beneficios del SNAP, utilizando un formulario más 
corto. La solicitud del SNAP para las personas de la 
tercera edad tiene menos preguntas y es más fácil de 
leer. 

Usted no necesita visitar las oficinas del SNAP par 
solicitar beneficios. Puede enviar la solicitud 
completada a vuelta de correo, por fax o dejarla en la 
oficina del Departamento de Asistencia Transitoria de 
su ciudad o pueblo. 



 

 

 
Luego, un manejador de casos del SNAP le llamará para 
coordinar una entrevista para hablar sobre su solicitud. Por 
favor, asegúrese de incluir su número de teléfono en su 
solicitud del SNAP.  

Luego de la entrevista, podrá enviar por correo cualqier evidencia 
que su manejador de caso del SNAP necesite, como algú 
documento con su nombre y dirección, su número de Seguro 
Social y facturas por servicios médicos. 

¿Puedo poseer una propiedad y aún solicitar beneficios del 
SNAP? 
Puede ser propietario de su hogar, tener pertenencias personales, 
un carro y dinero en el banco. 

Si usted es una persona de la tercera edad viviendo solo(a) y su 
ingreso mensual total es igual o menor a $1,815, no se le 
requerirá mostrar información o evidencia de us recursos 
adicionales, tales como su cuenta bancaria u otros artículos de 
valor. 

Si usted es una persona de le tercera edad que vive con su esposo
(a) y su ingreso mensual total combinado es igual o menor a 
$2,452, no se le requerirá proveer información o evidencia de sus 
recursos de valor. 

Si usted es una persona de le tercera edad y su ingreso (grueso) 
total es mayor a las cantidades señaladas anteriormente, usted 
tendrá un límite de $3,000 en los recursos adicionales que pueda 
poseer, y aún ser elegible para obtener beneficios del SNAP. Esto 
significa que se le pedirá proveer información y evidencia sobre 
los recursos existents en su hogar. 

Importante: Los miembros del equipo de trabajo de los 
“Councils on Aging” (Concilios para las personas de Edad 
Avanzada), “Senior Housing Developments” (Desarrollos de 
Vivienda para las Personas de la Tercera Edad), centros de 
salud y otras organizaciones comunitarias, le podrán ayudar a 
solicitar beneficios del SNAP. 
 

Llame al 1-866-950-FOOD 
 de lunes a viernes, de 8:45 A.M - 5:00 P.M., o visite 

 www.mass.gov/dta 


